
V LEGISLATURA 

de-enmiendas a la Proposicion de Ley Orgánica re- 
guladora de la cláusula de conciencia de los perio- 
distas reconocida en el artículo 20.l.d) de la Consti- 
tución española, número de expediente 122/0000 14, 

Sene B: 
PROPOSICIONES DE LEY 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi- 
cación de conformidad con el artículo 97 del Regla- 
mento de la Cámara. 

12 de diciembre de 1995 

hasta el dia 19 de diciembre de 1995, s610 en cuanto 
a las enmiendas al articulado, debiendo presentarse 
las enmiendas durante la prórroga en el Registro de 

Núm. 24-21 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciem- 
bre de 1995.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

PROPOSICION DE LEY 

122/0000 14 Orgánica reguladora de la cláusula de conciencia de los eriodistas re- 
conocida en el artículo 20.1 .d) de la constitución españo P a. 

Ampliación plazo de enmiendas. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de 
hoy, ha acordado ampliar el plazo de presentación 

la Secretaría General de la Cámara en el horaiio es- 
tablecido. 
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